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tos exclusivamente respecto a la Entidad que la inste
y no sobre las restantes. Ello no obstante, dicha
Entidad de Liquidez no quedará relevada de las
obligaciones asumidas en el compromiso de liquidez
en tanto que ésta no haya encontrado otra entidad
de crédito que la sustituya y esta se subroge en
las obligaciones de la entidad saliente en los mismos
términos que en el contrato. En todo caso, la nueva
Entidad de Liquidez deberá ser aprobada por una-
nimidad por el Emisor y las Entidades de Liquidez,
no constituyendo motivo de rechazo válido a la
Entidad de Liquidez propuesta otro que la falta de
capacidad necesaria para cumplir lo aquí pactado
y siendo la designación de la nueva entidad comu-
nicada a la Comisión Nacional del Mercado de
Valores.

La resolución del Compromiso de Liquidez y
la sustitución de la Entidad de Liquidez será noti-
ficada por el Emisor a los titulares de Cédulas Hipo-
tecarias mediante la publicación del correspondiente
anuncio en un periódico de difusión nacional y en
el Boletín de Cotización de A.I.A.F. Asimismo, la
resolución del Contrato será comunicada a la Comi-
sión Nacional del Mercado de Valores y a Iberclear.

No existen compromisos adicionales al compro-
miso de liquidez descrito anteriormente.

Entidades Aseguradoras y/o Colocadoras: Deuts-
che Bank AG, Societé Generale, Sucursal en Espa-
ña, Barclays Bank PLC y Banco Bilbao Vizcaya
Argentaria, S.A.

No obstante aquellas entidades no reconocidas
en España no podrán colocar estos valores en el
mercado nacional.

Fungibilidad: Esta emisión será fungible con cua-
lesquiera otras emisiones de Cédulas Hipotecarias
que se emitan posteriormente y coincidan con ella
en el valor nominal unitario, tipo de interés, fechas
de pago de cupones y vencimientos.

Acuerdos sociales: Acuerdo de la Junta General
de Accionistas de fecha 28 de febrero de 2004,
acuerdo del Consejo de Administración de fecha
30 de marzo de 2004 y escrito del Director de
Financiación Mayorista determinando las condicio-
nes de la emisión.

Madrid, 7 de julio de 2004.—José Luis Domín-
guez de Posada de Miguel, Director de Financiación
Mayorista de BBVA.—35.571.

BANKINTER EMISIONES, S.A.U.

Emisión de Participaciones Preferentes Serie I

Bankinter Emisiones, Sociedad Anónima Unioer-
sonal, sociedad con domicilio en Madrid, Paseo de
la Castellana nº 29, hace pública, mediante el pre-
sente anuncio, la emisión de participaciones pre-
ferentes Serie I por importe nominal de 339.518.900
euros que se corresponde con un total de 6.790.378
participaciones preferentes, de 50 euros de valor
nominal cada una, representadas en anotaciones en
cuenta. La emisión ha sido acordada por las Juntas
Generales de Bankinter Emisiones, Socidad Anó-
nima de 14 de junio de 2004, y de 28 de junio
de 2004, y por los Consejos de la mencionada Socie-
dad celebrados el 14 de junio de 2004 y el 28
de junio de 2004 y ha sido inscrita en el Registro
de la Comision Nacional del Mercado de Valores
con fecha 6 de julio de 2004, con las siguientes
características:

Valor: Participaciones Preferentes Serie I.
Emisor: Bankinter Emisiones, Sociedad Anónima

Unipersonal.
Garante: Bankinter, Sociedad Anónima.
Rating de la Emisión: A2 Moody’s.
Importe Nominal de la Emisión: Hasta un máxi-

mo de 339.518.900 euros.
Valor nominal y efectivo unitario: 50 euros.
Prima de emisión: Sin prima de emisión.
Remuneración: Los titulares de Participaciones

Preferentes serie I tendrán derecho a percibir una
remuneración preferente no acumulativa, pagadera
por trimestres vencidos. Las Participaciones Pre-
ferentes serie I devengarán diariamente, desde la

fecha de su desembolso y hasta su amortización,
en su caso, el derecho a percibir una remuneración,
calculada sobre el importe nominal de las mismas,
en base actual/365, equivalente al tipo de interés
Euribor (Euro Interbank Offered Rate) a tres meses
expresado en puntos porcentuales, incrementado en
0,30 puntos porcentuales. Por excepción, el tipo
de interés, incluido el diferencial, nunca podrá ser
inferior al 4 por ciento ni superior al 7 por ciento.

Pago de Remuneraciones: Se pagarán por tri-
mestres vencidos a partir de la Fecha de Desem-
bolso. Su distribución estará condicionada a la
obtención de beneficio distribuible suficiente y a
las limitaciones impuestas por la normativa bancaria
sobre recursos propios.

Se entiende por «Beneficio Distribuible» de un
ejercicio el menor de los beneficios netos (calculados
de acuerdo con la normativa del Banco de España)
de (i) BANKINTER («excedente neto o excedente
de libre disposición») o (ii) de su Grupo, en cada
caso después de impuestos y partidas extraordinarias
para dicho ejercicio, reflejados en los estados finan-
cieros auditados y no consolidados de BANKIN-
TER, o en los estados financieros auditados y con-
solidados del Grupo BANKINTER, respectivamen-
te, elaborados en ambos casos de acuerdo con la
normativa del Banco de España vigente en la fecha
de su elaboración.

Pago de las remuneraciones: Se pagarán por tri-
mestres vencidos los días 28 de octubre, 28 de ene-
ro, 28 de abril y 28 de julio de cada año (calculados
en base Actual/365). Su distribución anual estará
condicionada a la obtención de beneficio distribuible
suficiente y a las limitaciones establecidas por la
normativa bancaria de recursos propios. Si por estas
razones no se pagaran las Remuneraciones corres-
pondientes a las Participaciones Preferentes Serie I,
ni el Emisor ni el Garante pagarán dividendos a
sus acciones ordinarias.

Remuneración efectiva:El rendimiento efectivo
de las Participaciones

Preferentes Serie I para los inversores estará en
función del vencimiento de la Emisión, en su caso,
y de la evolución del tipo de referencia anterior-
mente indicado. Suponiendo que se produjera la
amortización de la Emisión en su décimo aniver-
sario, coincidiendo con la fecha de pago de la Remu-
neración, y asumiendo un tipo de Remuneración
de la Emisión igual al 4 por ciento (que corresponde
al tipo mínimo garantizado), dicho rendimiento efec-
tivo anual sería de 4,316 por ciento.

Derechos políticos en el emisor: Carecen de dere-
chos políticos salvo en supuestos excepcionales
como la falta de pago íntegro a sus titulares de
cuatro remuneraciones consecutivas o la adopción
de un acuerdo de disolución o liquidación del Emi-
sor (salvo en aquellos casos en que dicha liquidación
o disolución de deba a la disolución o liquidación
de BANKINTER, Sociedad Anónima o a una reduc-
ción de capital del Garante, conforme a lo esta-
blecido en los artículos 168 y 169 de la Ley de
Sociedades Anónimas).

Derechos políticos en el garante: No tienen.
Derecho de suscripción Preferente: No tienen
Plazo: Perpetuo.
Facultad de Amortización: El Emisor podrá

amortizar, previa autorización del Banco de España,
en todo o en parte, y en cualquier momento, las
Participaciones Preferentes serie I emitidas, siempre
que hayan transcurrido 5 años desde su desembolso,
reembolsando a su titular el valor nominal (en su
parte proporcional en el caso de amortización par-
cial), y la parte correspondiente de las remunera-
ciones que, en su caso, le hubiesen correspondido
respecto del período corriente de remuneraciones.
En ningún caso las Participaciones Preferentes serán
amortizables a instancia de los titulares de Parti-
cipaciones Preferentes.

Periodo de Suscripción: Para el Tramo 1 desde
las 9:00 horas del día 7 de julio hasta las 14:00
horas del día 16 de julio, salvo en los supuestos
de cierre anticipado del periodo en los términos
fijados en el folleto. Para el Tramo 2, desde las

9:00 del día 19 de julio hasta las 14:00 horas del
día 23 de julio.

Entidad Colocadora: BANKINTER, Sociedad
Anónima.

Sistema de Colocación: Existirán dos tramos, el 1,
destinado a los titulares actuales de participaciones
preferentes A y B, emitidas por la sociedad BAN-
KINTER Finance, Ltd, cuyos titulares entregarán
las mismas para suscribir participaciones preferentes
Serie I, emitidas por BANKINTER Emisiones,
Sociedad Anónima; y el 2, de libre suscripción.

Fecha de desembolso: Se efectuará un único
desembolso el día 28 de julio de 2004.

Comisiones y gastos para el suscriptor: Libre de
gastos para los suscriptores, que deberán abrir una
cuenta de efectivo y de valores, si no la tienen ya.
Si no la tuviera, la apertura y la cancelación de
estas cuentas será libre de gastos.

Importe mínimo de Suscripción: Para el tramo 1
no existirá un importe mínimo ni máximo de sus-
cripción. Para el tramo 2, podrá ser de un mínimo
de 1.000 euros (20 participaciones) y un máximo
de 600.000 euros (12.000 participaciones)

Cotización: Mercado A.I.A.F. de Renta Fija.
Liquidez: La liquidez de las Participaciones Pre-

ferentes Serie I derivará de su cotización en el Mer-
cado AIAF de Renta Fija, así como del Contrato
de Liquidez firmado entre Deutche bank AG Lon-
don y el emisor, de duración indefinida, en virtud
del cual Deutche Bank AG London se compromete
a introducir órdenes de compra y venta en el mer-
cado a los precios que determine Deutche Bank
AG London en función de las condiciones del mer-
cado.

En ningún momento la diferencia entre el precio
de compra y de venta cotizados por la Entidad de
Liquidez será superior al 10 por ciento en términos
de TIR, con un máximo de 50 puntos básicos tam-
bién en términos de TIR y nunca será superior a
un 1 por ciento en términos de precio.

Representación: Las participaciones preferentes
estarán representadas en anotaciones en cuenta.

Régimen Fiscal: La percepción de la Remune-
ración abonada por el Emisor será objeto de reten-
ción a cuenta al tipo establecido en la legislación
vigente en cada momento. Se incluye en el apar-
tado 2.28 del Folleto Informativo un breve análisis
del actual régimen fiscal de las Participaciones Pre-
ferentes Serie I para sus tenedores.

En Madrid, 6 de julio de 2004.—El Secretario
del Consejo. Iñigo Guerra Azcona.—35.521.

BOWNE GLOBAL SOLUTIONS
SPAIN, S. L.

Sociedad Unipersonal
(Sociedad absorbente)

BOWNE GLOBAL SOLUTIONS
TRADUCCIONES, S. L.

Sociedad Unipersonal
(Sociedad absorbida)

De conformidad con los artículos 94 de la Ley
de Sociedades de Responsabilidad Limitada y 242
y 243 de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace
público que los socios únicos de «Bowne Global
Solutions Spain Sociedad Limitada» Sociedad Uni-
personal y «Bowne Global Solutions Traducciones
Sociedad Limitada» Sociedad Unipersonal, adopta-
ron el 18 de mayo de 2004 la decisión de fusionar
las citadas dos compañías mediante la absorción
por «Bowne Global Solutions Spain Sociedad Limi-
tada» Sociedad Unipersonal de «Bowne Global Solu-
tions Traducciones Sociedad Limitada» Sociedad
Unipersonal, lo que implicará la extinción y trans-
misión en bloque de su patrimonio social y, en con-
secuencia, «Bowne Global Solutions Spain Sociedad
Limitada» adquirirá por sucesión universal, los dere-
chos y obligaciones de aquella, todo ello conforme
con el proyecto de fusión aprobado el 31 de diciem-
bre de 2003 por los Administradores de las com-
pañías participantes en la fusión y depositado en
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el Registro Mercantil de Madrid el 10 de marzo
de 2004. Se pone en conocimiento de los socios
y acreedores de las sociedades participantes en la
fusión, el derecho que les asiste de obtener en los
domicilios sociales de estas o de solicitar el envío
gratuito del texto íntegro del acuerdo adoptado y
del balance de fusión de cada una de las sociedades,
así como de oponerse a la fusión acordada en los
términos previstos en el artículo 166 de la Ley de
Sociedades Anónimas, en el plazo de un mes con-
tado desde la publicación del último de estos anun-
cios, con la expresa mención de ausencia de
obligacionistas.

Madrid, 18 de mayo de 2004.—El Secretario del
Consejo de Administración de ambas compañías
intervinientes, Javier Serrano Martínez.—34.785.

2.a 9-7-2004

BRUFAU, S.A.

Junta general ordinaria y extraordinaria

Convocatoria de Junta General Ordinaria y
Extraordinaria de accionistas de Brufau, S.A. el día
29 de julio de 2004 a las diecisiete horas en el
domicilio de la Señora Presidenta en primera con-
vocatoria y el día 30 de julio a la misma hora y
lugar en segunda convocatoria si a la primera con-
vocatoria no concurrieran el número de asistentes
necesarios para su celebración.

Orden del día

Primero.—Informe del Consejero Delegado.
Segundo.—Examen y aprobación de cuentas si

procede del ejercicio 2003.
Tercero.—Propuesta de aplicación de resultados

según determine la ley.
Cuarto.—Propuesta de ratificación de acuerdos

para acoger a la compañía a los beneficios de la
ley de suspensión de pagos.

Quinto.—Facultar al Consejero Delegado para ele-
var a público los acuerdos que se adopten.

Sexto.—Ruegos y Preguntas.

Salamanca, 24 de junio de 2004.—El Secretario,
Juan Brufau Redondo.—34.126.

CABEZO MARCELINO, S.A.

Junta General extraordinaria de accionistas

Por acuerdo del Consejo de Administración de
esta Sociedad, se convoca Junta General Extraor-
dinaria de Accionistas, que se celebrará el próxi-
mo 26 de julio de 2004 a las 12 horas de la mañana,
en el Salón de Actos del Edificio de Servicios Auxi-
liares de la Ciudad del Transporte de Murcia, en
primera convocatoria y a la misma hora y en el
mismo lugar, al día seguiente, 27 de julio de 2004,
en segunda convocatoria de no cumplirse el quórum
de asistencia legalmente establecido, con el siguiente

Orden del día

Primero y único.—Aprobación de las cuentas
anuales correspondientes a los años 1997 a 2003,
ambos inclusive. Se recuerda a los señores accio-
nistas el derecho que le reconoce el art. 212.2 de
la Ley de Sociedades Anónimas, que literalmente
dice: «a partir de la convocatoria de la Junta General,
cualquier accionista podrá obtener de la sociedad,
de forma inmediata y gratuita, los documentos que
han de ser sometidos a la aprobación de la misma,
así como en su caso, el informe de gestión y el
informe de los auditores de cuentas».

Murcia, 29 de junio de 2004.—El Presidente del
Consejo de Administración, José Martínez
Pérez.—34.330.

CABLEUROPA, SOCIEDAD ANÓNIMA
Unipersonal

(Sociedad absorbente)

REGIÓN DE MURCIA DE CABLE,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Unipersonal

(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

En cumplimiento de lo dispuesto en los artícu-
los 242 y 243 de la Ley de Sociedades Anónimas,
se hace público que, con fecha 24 de junio de 2004,
el accionista único de Cableuropa, Sociedad Anó-
nima Unipersonal, y el accionista único de Región
de Murcia de Cable, Sociedad Anónima Uniper-
sonal, decidieron, tras aprobar el Proyecto de Fusión
por absorción emitido y suscrito por los Adminis-
tradores de las citadas sociedades y sus respectivos
Balances de fusión, aprobar la fusión de Cableuropa,
Sociedad Anónima Unipersonal, con Región de
Murcia de Cable, Sociedad Anónima Unipersonal.
Dicha fusión se lleva a cabo mediante la absorción
de la última sociedad por la primera de ellas, con
disolución sin liquidación de la sociedad absorbida
y el traspaso en bloque de su patrimonio, es decir,
de todos los elementos de su activo y pasivo, a
favor de la sociedad absorbente que, como sucesora
universal, quedará subrogada en todos los derechos
y obligaciones de aquélla, en los términos estable-
cidos en el Proyecto de Fusión por absorción depo-
sitado en los Registros Mercantiles de Madrid y
Murcia. Todo ello se realiza conforme al proce-
dimiento de fusión regulado por la Sección Segunda
del capítulo VIII de la Ley de Sociedades Anónimas
y la especialidad contemplada en el artícu-
lo 250 de dicha Ley, por ser Cableuropa, Sociedad
Anónima Unipersonal, la titular de la totalidad de
las acciones que representan el capital de la sociedad
absorbida.

Se hace constar de forma expresa el derecho
que asiste a los socios y acreedores de las sociedades
que participan en la fusión de obtener el texto íntegro
del acuerdo de fusión adoptado y de los balances
de la fusión.

Igualmente, de conformidad con lo establecido
en el artículo 243 de la Ley de Sociedades Anó-
nimas, se hace constar de forma expresa el derecho
de oposición que, durante el plazo de un mes con-
tado desde la fecha de publicación del último anun-
cio del acuerdo de fusión, asiste a los acreedores
de las sociedades que participan en la misma en
los términos previstos en dicho artículo.

Madrid, 30 de junio de 2004.—Las Secretarias
de los Consejos de Administración de Cableuropa,
Sociedad Anónima Unipersonal, María Consuelo
Roger Rull, y de Región de Murcia de Cable, Socie-
dad Anónima Unipersonal, María Belén Gil Car-
celén.—34.506.

y 3.a 9-7-2004

CANILLEJAS PROMOTORA
INMOBILIARIA, S.A.

Junta General Extraordinaria

Se convoca a la Junta General Extraordinaria
de accionistas a celebrar en la capital de Madrid,
calle Argensola, número 2, 1º (despacho del pro-
curador Don Luís Pozas Osset), el día 28 de julio
de 2.004, a las 10:00 horas en primera convocatoria,
y el siguiente día 29 de ese mes a la misma hora
en segunda convocatoria, con el siguiente

Orden del día

Primero.—Aprobación del balance final de liqui-
dación de la sociedad y de la gestión del liquidador.

Segundo.—Cese o, en su defecto, renuncia del
liquidador.

Tercero.—Medidas para afrontar el déficit patri-
monial.

Madrid, 17 de junio de 2004.—El Liquidador,
don José Luís Bustinza Barrenechea.—34.337.

CERRO DE LA GUITA, S. L.

Advertida errata en la inserción del anuncio de
esta sociedad, publicado en el Boletín Oficial del
Registro Mercantil los días 18, 22 y 23 de marzo
de 2004, números de diario 54, 55 y 56, respec-
tivamente, se transcribe a continuación la oportuna
rectificación:

Al final del anuncio, donde dice: «...se hace cons-
tar el derecho que asiste a todos los socios y acree-
dores de obtener el texto íntegro del acuerdo y el
balance de escisión en los términos del artículo 166
de la LSA», debe decir: «...se hace constar el derecho
que asiste a todos los socios y acreedores de obtener
el texto íntegro del acuerdo y el balance de escisión,
así como el derecho de los acreedores a oponerse
a la escisión en los términos del artículo 166 de
la LSA».—9.267 CO.

C.I.B.E. 2000 PROMOCIONES, S. A.

Anuncio de reducción de capital

En cumplimiento de lo establecido en el artícu-
lo 165 de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace
público que la Junta general universal ordinaria de
accionistas de C.I.B.E. 2000 Promociones, S.A.,
celebrada el 28 de mayo de 2004, acordó por una-
nimidad reducir el capital social en la suma de un
millón ciento cuarenta mil euros (1.140.000 euros),
dejándolo fijado en sesenta y dos mil euros (62.000
euros). La reducción tiene por finalidad la devo-
lución de aportaciones a los accionistas, y se lleva
a cabo mediante la disminución del valor nominal
de las acciones.

Alfaz del Pí, 7 de junio de 2004.—El Presidente
del Consejo de Administración, Silvia Piñero Oso-
rio.—35.556.

COMENGE BODEGAS
Y VIÑEDOS, S.A.

Cambio de Objeto Social

En la Junta General Ordinaria y Extraordinaria
de la sociedad, celebrada el día 31 de Mayo de 2.003
en el domicilio social, Curiel del Duero (Valladolid),
se adoptó, por unanimidad, el siguiente acuerdo:

Cambiar el objeto social, dando al artículo 4 de
los Estatutos la siguiente redacción: «la sociedad
tiene por objeto la producción de uva y elaboración
de vinos y demás actividades agrícolas o industriales
que contribuyan al dasarrollo de la misma. Las cita-
das actividades podrán ser también realizadas de
forma indirecta a través de la participación en otras
sociedades con objeto idéntico o análogo».

Curiel del Duero, (Valladolid), 31 de mayo de
2003.—El Presidente del Consejo de Administra-
ción, Jaime Comenge Puig.—34.360.

COMMERCIAL UNION
CONSULTING Y GESTION, S. A.

Balance final de liquidación

En cumplimiento de lo dispuesto en el artícu-
lo 275.1 del texto refundido de la Ley de Sociedades
Anónimas, y en virtud del acuerdo de disolución
y liquidación simultánea de la Sociedad aprobado
en Junta General Extraordinaria y Universal de
Socios el día 30 de diciembre de 2003, el socio


